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AVISO OFICIAL 

El Registro de la Propiedad Industrial del Servicio Autónomo de la Propiedad 
Intelectual (SAPI) hace del conocimiento e informa al público en general, que 
acogiéndose al Aviso Oficial N° DG-18-2021 de fecha 13 de diciembre de 2021 
emanado de la Dirección General de este Servicio, que declara por razones 
administrativas no hábil el día jueves 16 de diciembre de 2021, se acuerda 
modificar los lapsos de vigencia del Boletín de la Propiedad Industrial N° 611, 
quedando establecidos de la siguiente forma: 

PRESENTACIÓN DE OPOSICION A PATENTES 

1. El lapso de sesenta (60) días para presentar oposiciones a las solicitudes de
patentes de invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial, publicados como
solicitados en el Boletín Nº 611, vence el día JUEVES 23/12/2021.
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